
Verbal 2023-00036 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA, RISARALDA. 

 

 

Proceso:         Verbal (Responsabilidad Civil Extracontractual)  

Radicación:    660013103001-2023-00036-00. 

Demandante:  JUAN DAVID LONDOÑO AMARILES  

                       ROSA DEYANIRA AMARILES 

                       JOSÉ NAIN LONDOÑO ROCHE   

                       LINA MARÍA LONDOÑO AMARILES.  

Demandado:   DANIEL ALEJANDRO MÁRQUEZ MUÑOZ  

  CARLOS ANDRES ECHEVERRI GUTIÉRREZ 

                       HDI SEGUROS S.A. 

 

 

CONSTANCIA:  

 

Mediante fijación en lista de hoy y según lo disponen los arts. 110 y 370 del C.G.P., se hace 

constar el traslado por cinco  (5)  días al llamante en garantía Daniel Alejandro Márquez 

Muñoz, de las excepciones de mérito presentadas por la llamada en garantía HDI Seguros 

S.A.  (Archivo digital 003 del Cdno. 2). 

 

El término concedido al llamante empieza a correr a partir del 5 de los cursantes mes y año. 

 

Pereira, 4 de diciembre de 2023. 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz.   

Secretario. 

 

 
 



Contestación llamamiento en garantía Daniel Alejandro Márquez Muñoz (Radicado No.
2023-0360)-

Paulina Tous <paulinatous@tousabogados.com>
Mié 1/11/2023 13:33
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: JUAN PABLO CHICUE AGUIRRE <chicueabogados@gmail.com>; Laura Soto <laura.soto@gomezgonzalezabogados.com.co>; 
Carolina Gomez <carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
Contestación llamamiento Daniel Alejandro Márquez (Juan David Londoño Amariles).pdf;

Señores
Juzgado Primero Civil del Circuito
Pereira

En mi calidad de abogada inscrita dentro del certificado de existencia y representación legal de TOUS
ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., sociedad apoderada de HDI SEGUROS S.A., adjunto a este correo,
escrito de contestación del llamamiento en garantía formulado por el señor Daniel Alejandro Márquez
Muñoz, dentro del proceso instaurado por Juan David Londoño Amariles y Otros (Radicado No. 2023-
0360).

Cordial saludo,

Paulina Tous Gaviria
TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.



 
 
 
 
 
 

CDOLLAG-143. 

 

 

Señores 

Juzgado Primero Civil del Circuito. 

Dra. Olga Cristina García Agudelo 

Pereira-Risaralda. 

E.S.D.  

 

 

Ref.: Proceso:  Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.   

 Demandantes:  Juan David Londoño Amariles y Otros. 

Demandados:  HDI Seguros S.A. y Otros. 

Llamante en garantía: Daniel Alejandro Márquez Muñoz. 

Llamada en garantía: HDI Seguros S.A. 

 Radicado:  2023-0360. 

 Asunto:  Contestación de llamamiento en garantía. 

 

 

PAULINA TOUS GAVIRIA, abogada titulada, inscrita dentro del certificado de 

existencia y representación legal de TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., 

sociedad legalmente constituida mediante documento privado de fecha 31 de enero de 

2011, con domicilio en Pereira, cuyo objeto social es la prestación de servicios jurídicos, 

identificada con el NIT 900.411.483, en ejercicio del poder que le ha conferido el doctor 

JUAN RODRIGO OSPINA LONDOÑO, mayor de edad, vecino de Bogotá, en su 

calidad de representante legal de HDI SEGUROS S.A. (en adelante “HDI”), sociedad 

comercial con domicilio principal en Bogotá y sucursal en Pereira, contesto el llamamiento 

en garantía que formuló el codemandado, DANIEL ALEJANDRO MÁRQUEZ 

MUÑOZ, así:  

 

 

1.  EN CUANTO A LOS HECHOS Y A LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA:   

 

Nos ratificamos, en todas sus partes, a lo manifestado y propuesto en el escrito de 

contestación de la demanda, presentado el 21 de abril de 2023, a través de correo 

electrónico. 

 

 

2.  CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

2.1.  A LOS HECHOS: 

 

2.1.1.  Se admite, ateniéndonos al tenor literal íntegro de la demanda. 

 

2.1.2.  Se niega. El número de radicación correcto de la demanda de la referencia es: 

66001310300120230003600. 

 

2.1.3.  Se trata de varios hechos, frente a los cuales contestamos así: En relación con que 

el señor Daniel Alejandro Márquez Muñoz estaba autorizado para conducir el vehículo 

de placas EPW 734, se trata de un hecho ajeno a HDI, relacionado con el llamante en 

garantía y el codemandado, Carlos Andrés Echeverri Gutiérrez, que no nos consta. 

 



 
 
 
 
 
 

En cuanto a que el vehículo de placas EPW 734 se encontraba asegurado por la Póliza 

de Automóviles No. 4025347, se admite, ateniéndonos al tenor literal íntegro de la 

misma y de sus anexos de condicionamiento general. 

 

2.1.4.  Se admite, ateniéndonos al tenor literal íntegro de la referida póliza junto con sus 

anexos. 

 

2.1.5.  No se trata de un hecho sino de una deducción subjetiva, realizada por la 

llamante en garantía, frente a la cual no nos asiste el deber legal de pronunciamos. HDI 

está obligada en los términos y condiciones previstos en la Póliza de Seguro de 

Automóviles No. 4025347, a cuyo tenor literal íntegro nos atenemos. 

 

2.1.6.  Se admite. 

 

2.1.7.  Se admite. 

 

 

3.  A LAS PRETENSIONES: 

 

No nos oponemos al llamamiento en garantía que realiza el señor Daniel Alejandro 

Márquez Muñoz, con base en el contrato de seguro contenido en la Póliza de Seguro de 

Automóviles No. 4025347, pero debe quedar claro que HDI sólo está obligada a 

reembolsar a aquel, las eventuales sumas que, de acuerdo a los amparos y sumas 

aseguradas, llegare a pagar a la parte demandante, en cumplimiento de sentencia 

judicial.  

 

Del Art. 64 del C.G.P. se colige, con claridad, que la obligación del llamado en garantía 

es reembolsar, en forma total o parcial, al llamante en garantía el pago que éste tuviere 

que hacer como resultado de la sentencia. 

 

La asistencia jurídica está supeditada a las condiciones establecidas en el anexo de 

amparos y exclusiones que hace parte integral de la póliza.  

 

Solicitamos que se condene en costas a la parte demandante.  

 

 

4.  EXCEPCIONES DE FONDO: 

 

4.1.  INCERTIDUMBRE SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL 

CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO: 

 

En primer lugar, cabe anotar que en el presente caso no está claro que el conductor del 

vehículo asegurado, aquí llamante en garantía, señor Daniel Alejandro Márquez Muñoz, 

hubiese sido el responsable del accidente que aparentemente ocasionó las lesiones 

corporales al señor Juan David Londoño Amariles. 

 

Mientras no exista certeza acerca de la responsabilidad exclusiva a cargo del conductor del 

vehículo asegurado, no surge para HDI, ningún tipo de responsabilidad, ya que la póliza es 

clara en establecer que, para efectos de que haya cobertura de la póliza, es necesario que el 

hecho sea imputable al asegurado. 

 

4.2.  INADECUADA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 

PRETENDIDOS: 



 
 
 
 
 
 

Sin perjuicio de lo anterior, aún en el evento hipotético en el cual el Juzgado considerare 

que el accidente ocurrido 9 de agosto de 2018, fue imputable, única y exclusivamente, al 

llamante en garantía, debería declarar la inexistencia o sobrevaloración de los perjuicios 

patrimoniales pretendidos, debido a que los mismos no se encuentran debidamente 

soportados. 

 

4.2.1.  Daño emergente: Pretende la parte actora la suma de $300.000 por concepto de 

daño emergente, consistente en los honorarios profesionales, destinados a la realización 

de un dictamen de pérdida de capacidad laboral, de manera directa y por fuera de los 

lineamientos legales establecidos en el Sistema de Seguridad Social Colombiano. 

 

En este sentido, este reembolso pretendido se encuentra sin sustento legal por cuanto, la 

realización de la calificación de la pérdida de capacidad laboral debió haberse efectuado, 

de manera directa, por parte de la administradora de pensiones ante la cual el 

Demandante debía estar vinculado, en virtud de su supuesta relación laboral con 

Pentagrama S.A., solo en el evento en el cual la incapacidad se hubiere extendido más 

de 180 días continuos e ininterrumpidos; lo cual evidentemente no ocurrió y por dicha 

razón; fue que aquel se sometió directamente a una la evaluación por parte de un perito 

particular.  

 

Así las cosas, en los casos en que efectivamente exista una incapacidad superior a los 

180 días continuos e ininterrumpidos, la administradora de pensiones realizará, en 

primera instancia, la calificación de la pérdida de capacidad laboral del trabajador, cuyo 

costo está cubierto por el Sistema de Seguridad Social. 

 

4.2.2.  Lucro cesante consolidado y futuro: Pretende el Demandante el pago de una 

suma de dinero de $15.315.710 por concepto de lucro cesante consolidado y de 

$58.274.913, la que se derivaría de un supuesto lucro cesante futuro. 

 

Los montos pretendidos se encuentran sin sustento, teniendo en cuenta que, según el 

informe de medicina legal, cuya copia fue allegada a la demanda, el Demandante sufrió 

una incapacidad definitiva de 60 días; lo cual significa, que no es cierto que, a raíz del 

accidente, hubiere quedado incapacitado de por vida y, por ende, incapaz de devengar su 

sustento diario.  

 

En relación con el pretendido lucro cesante consolidado, es necesario anotar que el 

subsidio de incapacidad debió haber sido cubierto por la EPS ante la cual estaba el 

Demandante afiliado desde el día 3 de su incapacidad hasta el último día de la misma 

(60 días), en virtud de la supuesta relación laboral que sostenía con la empresa 

Pentagrama S.A.; razón por la cual, la alegada falta de ingresos durante dicho período de 

tiempo, quedaría sin sustento. 

 

A partir del día siguiente al cese de su incapacidad, el Demandante estaba en la 

capacidad de seguir laborando; razón por la cual, queda sin sustento el lucro cesante 

pretendido desde el día 61 de incapacidad en adelante. 

 

En efecto, según el Informe Pericial de Clínica Forense del 22 de julio de 2021, el estado 

general de salud del Demandante era bueno: 

 

“EXAMEN MÉDICO LEGAL 

DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 135 kg. Talla: 185 cm. 

Examen mental: tranquilo, colaborador, afecto resuena normal, 

inteligencia impresiona promedio, memoria operativa conservada. 



 
 
 
 
 
 

Cicatrices en miembro inferior izquierdo ostensibles individualmente 

y en su conjunto: de 7x2 cm hipopigmentada en cara anterior de 

muslo, de 13x 2 en cara interna de muslo, hiperpigmentada y en forma 

de escorpión, de 5x1 cm horizontal en pierna tercio superior, 

hipopigmentada y deprimida, vertical de 13 cm (quirúrgica) en cara 

interna tercio superior de pierna. Ingresa por sus propios medios sin 

ayudas externas, no cojera, no signos de inestabilidad en rodilla. 

 

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES 

Mecanismo traumático de lesión: Contundente. 

Incapacidad médico legal DEFINITIVA SESENTA (60) DÍAS. 

SECUELAS MÉDICO LEGALES: 

Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente. 

Perturbación funcional de órgano de la locomoción de carácter 

transitorio. 

Perturbación funcional del miembro inferior izquierdo de carácter 

transitorio.” (Negrillas y subrayas fuera de texto original). 
 

Por otro lado, no prueba el Demandante que su relación laboral con la empresa 

Pentagrama S.A. hubiese terminado como consecuencia del accidente; lo cual, en el 

evento de haberse presentado, implicaría una responsabilidad patronal del empleador, 

cuyas consecuencias negativas no podrían trasladarse a otras personas y menos a mi 

representada. 

 

Ahora bien, también es importante anotar que aún en el evento en el cual el Demandante 

lograre demostrar una incapacidad laboral superior al período de tiempo anteriormente 

indicado y que no hubiera sido cubierta por su EPS o por el Fondo de Pensiones 

Obligatorias ante el cual debía estar afiliado, aquel debió haberse sometido a un proceso 

de calificación de pérdida de capacidad laboral, en virtud del cual, en primera instancia, 

hubiese sido calificado por la aseguradora previsional del respectivo Fondo de 

Pensiones, en segunda instancia por parte de la respectiva Junta Regional de Calificación 

de Invalidez y en última instancia, por parte del máximo órgano de calificación del país: 

La Junta Nacional de Calificación de Invalidez. 

 

En el evento hipotético en que el empleador del Demandante no lo hubiese afiliado al 

Sistema General de Pensiones, deberá ser aquel el único responsable del pago del 

subsidio de incapacidad y de los perjuicios económicos que se hubieren podido derivar 

de dicha omisión. 

 

Así las cosas, la indemnización pretendida por la parte actora, relacionada con el 

supuesto daño emergente y lucro cesante consolidado y futuro, se encuentra sin sustento 

y, por ende, debe ser desestimada por el Despacho. 

 

4.3. INEXISTENCIA O SOBREVALORACIÓN DE LOS PERJUICIOS 

EXTRAPATRIMONIALES PRETENDIDOS: 

 

En el evento en el cual el Despacho declarare probada la responsabilidad civil 

extracontractual del conductor del llamante en garantía en la causación del accidente de 

tránsito ocurrido el 9 de agosto de 2018, el Despacho debería declarar la inexistencia o 

sobrevaloración de los perjuicios morales y a la vida de relación, pretendidos por la parte 

actora. 

 



 
 
 
 
 
 

Si bien la valoración de los perjuicios inmateriales depende del arbitrio del Juez, 

consideramos que la valoración realizada por la parte actora está sobrevalorada, teniendo 

en cuenta el informe de medicina legal y ciencias forenses del 22 de julio de 2021, cuya 

copia fue aportada con la demanda, en virtud del cual el Demandante sufrió una pérdida 

de capacidad laboral definitiva de ciento sesenta (60) días. Así las cosas, está claro que 

el Demandante no quedó imposibilitado, de por vida, para seguir realizando su actividad 

laboral. 

 

Sin perjuicio de que en dicho informe se establece una deformidad física que afecta el 

cuerpo de carácter permanente; es importante tener presente que dichas cicatrices se 

encuentran ubicadas en su miembro inferior y que no sufrió perturbaciones funcionales 

del órgano de locomoción de forma permanente.   

 

Consideramos que esta deformidad física, per se, no justifica el monto pretendido por 

concepto de daño extrapatrimoniales: 105 salarios mínimos legales mensuales por un 

supuesto daño moral y otros 35 salarios mínimos legales mensuales vigentes por un 

supuesto daño a la vida de relación.  

 

En este caso, es importante anotar que los dictámenes de pérdida de capacidad laboral 

aportados por la parte actora, suscritos: uno por el Dr. Juan Manuel Hincapié Medina, de 

fecha 1 de abril de 2022 y el otro por el Dr. Marco Antonio Acosta, el 16 de febrero de 

2021, no se compadecen con el contenido del informe pericial de clínica forense, de 

fecha 22 de julio de 2021, ni con la realidad clínica del Demandante; razón por la cual, 

ejerceremos nuestro derecho a la contradicción, en la oportunidad legal correspondiente. 

 

En cuanto a los perjuicios de la vida de relación, los mismos siempre deben probarse y 

nunca presumirse. No basta sólo con afirmar su existencia. 

 

4.4.  LÍMITE EN LA COBERTURA DE LA INDEMNIZACIÓN DE LOS 

PERJUICIOS MORALES, BIOLÓGICOS, FISIOLÓGICOS, ESTÉTICOS Y LOS 

PERJUICIOS A LA VIDA DE RELACIÓN Y LUCRO CESANTE 

CONSOLIDADO: 

 

El artículo 1088 del Código de Comercio establece el carácter indemnizatorio del 

contrato de seguro, lo cual significa que el mismo no puede constituir una fuente de 

enriquecimiento. 

 

Así mismo, refiere la cuantía máxima de la indemnización, y que esta no excederá, en 

ningún caso, del valor real del perjuicio sufrido por el beneficiario. 

 

Con respecto a los perjuicios mencionados, es necesario tener en cuenta el parágrafo del 

numeral 2.20. del anexo de amparos y de exclusiones de la póliza No. 4025347 que, al 

respecto, dispone lo siguiente: 

 

“Parágrafo: este seguro ampara los perjuicios morales, los biológicos, 

fisiológicos, estéticos, los perjuicios a la vida de relación y el lucro 

cesante consolidado del tercero damnificado, siempre y cuando estos 

hayan sido tasados a través de una sentencia judicial debidamente 

ejecutoriada en donde se haya definido la responsabilidad del 

asegurado. El valor máximo a indemnizar por evento está sujeto al 

límite contratado y señalado en la caratula de la póliza en el amparo 

de responsabilidad civil extracontractual, limite que se establece como 

máxima responsabilidad de la compañía independientemente del 



 
 
 
 
 
 

número de víctimas y sin que exceda, en ningún caso, por victima 

directa, independientemente del número de reclamantes, del 

equivalente a 1.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes.  

 

Se entiende por víctima directa la persona directamente involucrada 

en el hecho externo imputable al asegurado.” (Negrillas y subrayas 

fuera de texto original). 

 

HDI sólo tiene la obligación de pagar una vez exista sentencia judicial debidamente 

ejecutoriada y hasta el sub-límite pactado en la póliza 4025347.  

 

4.5.  EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES 4025347 OPERA EN EXCESO 

DEL SOAT: 

 

El amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, contratado en la póliza de Seguro de 

Automóviles 4025347 opera en exceso del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

SOAT.  

 

Así lo establece el último párrafo del numeral 5.1. del anexo de amparo y exclusiones:   

 

“5.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL AMPLIA 

 

(…) 

 

Los límites señalados operarán en exceso de los pagos correspondientes 

a los gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios y a los 

gastos funerarios, del Seguro Obligatorio de Daños Corporales 

causados a las personas en Accidentes de Tránsito” 

 

Es así, como mi representada únicamente se vería obligada a afectar la póliza, una vez se 

haya agotado el SOAT o descontado la indemnización que este seguro otorga. 

 

4.6.  AUSENCIA DE SOLIDARIDAD: 

 

HDI no es solidariamente responsable de las lesiones personales sufridas por la víctima 

directa y perjuicios pretendidos por la parte actora en general. 

 

HDI es un tercero que ha sido llamado en garantía en virtud de lo dispuesto en el contrato 

de seguro de automóviles, contenido en la póliza No. 4025347. 

 

Dicho contrato de seguro lo rige el título V, libro IV del Código de Comercio y las 

cláusulas acordadas entre HDI y el tomador del seguro.  

 

Las condiciones, los amparos, las exclusiones, las sumas aseguradas y la prima estipulada y 

acordada en el contrato de seguro contenido en la póliza No. 4025347 son Ley para los 

contratantes.    

 

Lo anterior conlleva, incuestionablemente, a que en el improbable evento en que el 

llamante en garantía sea hallado responsable del pago de los perjuicios pretendidos, HDI 

sólo podría ser condenada a pagar la indemnización por los daños y perjuicios amparados 

en el contrato de seguro contenido en la póliza No. 4025347. 

 



 
 
 
 
 
 

4.7.  CLAUSULADO GENERAL QUE CONTIENE LOS AMPAROS Y 

EXCLUSIONES HACE PARTE INTEGRAL DE LA PÓLIZA: 

 

La póliza 4025347, además de estar conformada por la carátula, está compuesta por su 

condicionado general, de Seguro de Automóviles, que contiene los amparos y 

exclusiones 

  

El artículo 1047 del Código de Comercio establece: 

 

“ARTICULO 1047. <CONDICIONES DE LA POLIZA>. La póliza de seguro 

debe expresar además de las condiciones generales del contrato:  

 

11) Las demás condiciones particulares que acuerden los contratantes.  

 

PARAGRAFO. <Parágrafo subrogado por el artículo 2o. de la Ley 389 de 

1997. El nuevo texto es el siguiente:> En los casos en que no aparezca 

expresamente acordadas, se tendrán como condiciones del contrato 

aquellas de la póliza o anexo que el asegurador haya depositado en la 

Superintendencia Bancaria para el mismo ramo, amparo, modalidad del 

contrato y tipo de riesgo”. (Negrillas fuera del texto) 

 

El artículo 1048 del Código de Comercio dice: 

 

“Hacen parte de la póliza: 

 

2. Los anexos que se emitan para adicionar, modificar, suspender, renovar o 

revocar la póliza” 

 

Para darle aplicación a los artículos anteriores, la Superintendencia Bancaria de Colombia, 

hoy Superintendencia Financiera de Colombia, expidió la Circular Externa 052 de 

diciembre de 2002, en la que se incorporan unas disposiciones especiales aplicables a las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras y se explica cómo se realiza el depósito de los 

anexos.  

 

“1.2.3. Remisión de pólizas y tarifas a la SBC 

1.2.3.1. Depósito de pólizas y anexos 

 

Del parágrafo del artículo 1047 C.Co. se desprende que el asegurador debe 

depositar en la SBC el modelo de póliza y anexos del ramo o ramos que 

explota pues lo consignado en tales documentos se debe tener como 

condiciones del contrato en los casos en que no aparezca que hayan sido 

expresamente acordadas. Esta disposición debe interpretarse armónicamente 

con lo dispuesto en el numeral 1º, artículo 184 EOSF según el cual los 

modelos de las pólizas y tarifas deben ponerse a disposición de la SBC antes 

de su utilización en la forma y con la antelación que determine con carácter 

general. 

 

Para los efectos de lo dispuesto en dichas normas, las entidades aseguradoras 

deben radicar en la SBC el modelo de las pólizas con sus anexos que ofrecen 

habitualmente al público con antelación a la fecha prevista para iniciar su 

utilización, indicando expresamente que se envían para efectos del 

cumplimiento del deber de depósito. Cuando se trate de modificaciones 

parciales en todo caso se debe enviar un ejemplar completo de la respectiva 



 
 
 
 
 
 

póliza, indicando de manera clara cuáles son los cambios introducidos y 

dejando constancia expresa e inequívoca de que no se efectúan modificaciones 

a las expresamente anunciadas. 

 

La SBC lleva el depósito de los modelos pólizas y anexos que se remiten en 

cumplimiento a dicho deber legal, los cuales, además de estar a disposición 

del público en general en los términos del artículo 19 del Código Contencioso 

Administrativo, obran para los efectos dispuestos en el artículo 1047 C.Co. La 

SBC ordena de manera sistematizada las pólizas y anexos por entidad y ramo 

y en orden cronológico. Se entiende que el modelo vigente es el último 

depositado en orden cronológico. La SBC debe desarrollar mecanismos 

adecuados de atención en línea para la consulta de los modelos y anexos por 

parte del público en general, así como para la consulta cuando se den los 

presupuestos indicados en el mencionado artículo 1047 C.Co. 

 

El acto de depositar los modelos de las pólizas y demás documentos, en sí 

mismo no supone un pronunciamiento de la SBC sobre la legalidad de los 

mismos y se lleva exclusivamente para los efectos del artículo 1047 C.Co.” 

 

Los anexos de amparos y exclusiones, aportados como prueba dentro de esta contestación, 

hacen parte integral de la póliza No. 4025347 y, por tanto, regulan las relaciones entre el 

llamante en garantía y HDI. 

 

4.8.  PRESCRIPCIÓN: 

 

Sin que el proponerla implique el reconocimiento de ningún derecho en cabeza de la 

parte demandante, la opongo contra cualquier pretensión extinta por el paso del tiempo. 

(Art. 1081 Código de Comercio). 

 

4.9.  GENÉRICA O INNOMINADA: 

  

Con base en el artículo 282 del C.G.P., solicito declarar cualquier otra excepción que 

resulte probada en el curso del proceso. 

 

 

5.  PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES APORTADAS: 

 

Copia del Anexo 0 de la Póliza de Automóviles No. 4025347 (7 folios). 

 

Copia del clausulado de amparos y exclusiones (13 folios). 

 

 

6.  DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 

 

HDI SEGUROS S.A. Sucursal Pereira: Centro Comercial Uniplex. Local 312B. 

Correo electrónico: Presidencia@hdi.com.co 

 

La nuestra: Calle 14 No. 23-153, Los Álamos – Pereira. PBX-3210666. Correos 

electrónicos: administracion@tousabogados.com, paulinatous@tousabogados.com. 

 

Nos notificaremos en su secretaría. 

mailto:Presidencia@hdi.com.co
mailto:administracion@tousabogados.com
mailto:paulinatous@tousabogados.com


 
 
 
 
 
 

7.  ANEXOS: 

 

Poder para actuar y los Certificados de Existencia y Representación Legal de HDI 

SEGUROS S.A. y TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., reposan en el expediente 

desde la contestación de la demanda principal.  

 

 

Con todo respeto; 

 

 
 

TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

NIT 900.411.483-2 

Abogado(a) inscrito(a): 

Paulina Tous Gaviria. 

C.C. No. 42.137.888 

T.P. No. 132.414 del C.S.J. 

Pereira, noviembre de 2.023. 

PTG.  

 



$ 491.971,71

SEGURO DE AUTOMOVILES   VEHICULO SEGURO HDI-S&S-C

Número Póliza: 4025347 Anexo: 0 Sucursal: PEREIRA
VIGENCIA SEGURO VIGENCIA ANEXO

Referencia Fecha de Expedición Desde las 24 horas [d-m-a] Hasta las 24 horas [d-m-a] Anexo Nº Desde [d-m-a] Hasta [d-m-a] Certificado de

010018257001-27 01/06/2018 31/05/2018 31/05/2019 0 31/05/2018 31/05/2019 EXPEDICION

Intermediario Clave % Participación

SANO Y SALVO AGENCIA DE SEGUROS 1398 100,00

Coaseguro Cedido % Participación

DATOS DEL TOMADOR / ASEGURADO / BENEFICIARIO
Tomador CC Dirección Ciudad Teléfono

CARLOS ANDRES ECHEVERRI GUTIERREZ 10.031.093 CR 37 NO. 30 - 51 TO DE VILLA VERDE BLOQUE 1 APT… PEREIRA,RISARALDA 3214401089

Asegurado CC Dirección Ciudad Teléfono
CARLOS ANDRES ECHEVERRI GUTIERREZ 10.031.093 CR 37 NO. 30 - 51 TO DE VILLA VERDE BLOQUE 1 AP… RISARALDA PEREIRA 3214401089

Beneficiario NIT Dirección Ciudad Teléfono

GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMI… 860.029.396-8 CL 98 NO. 22 - 64 PI 9 O DISTRITO CAPITAL BOGOTÁ. 6016380900

PRODUCTO Y PRIMA
Marca Color TOTAL SUMA ASEGURADA CONDUCTO DE PAGO

CHEVROLET BLANCO GALAXIA $ 3.028.712.484,00 FRACCIONAMIENTO - FRACCION…

Clase Código FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

AUTOMOVIL 01601308 25/06/2018

Tipo Ciudad de circulación PRIMA NETA PRIMA

SPARK [2] LIFE MT 1000CC AA 2A RISARALDA $ 0,00 $ 1.032.803,82

Modelo Valor asegurado OTROS CONCEPTOS OTROS CONCEPTOS

2019 $ 27.150.000,00 $ 0,00 $ 192.212,99

Motor Accesorios GASTOS DE EXPEDICIÓN GASTOS DE EXPEDICIÓN
B10S1180570110 $ 0,00 $ 0,00 $ 15.000,00

Chasis Placa IVA IVA

9GAMM6104KB004612 EPW734 $ 0,00 $ 235.603,21

Servicio PRIMA TOTAL: PRIMA TOTAL:

TR. DE PERSONAS PARTICULAR $ 0,00 $ 1.475.620,02

HDI SEGUROS S.A., sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la actividad aseguradora, cuyo domicilio principal es la ciudad de
Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, exclusiones, estipulaciones y condiciones contenidos en la presente póliza o agregados a ella, contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales
contratados. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL
CONTRATO.

_______________________________________________________
FIRMA AUTORIZADA

CÓDIGO BANCO No. DEL CHEQUE VALOR CHEQUE VALOR EFECTIVO TOTAL

NIT 860.004.875-6
Carrera 7 N° 72-13 piso 8
Bogotá D.C. - Colombia
Teléfonos (601) 3468888

RECUERDE: PARA PAGAR EN BANCOS Y PUNTOS DE RECAUDO DEBE PRESENTAR ESTE
DOCUMENTO COMPLETO. GIRAR EL CHEQUE A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Y PAGAR EL VALOR

EXACTO DE ESTE DOCUMENTO.

Entidad Bancaria / HDI SEGUROS S.A.



SEGURO DE AUTOMOVILES   VEHICULO SEGURO HDI-S&S-C

Número Póliza: 4025347 Anexo: 0 Sucursal: PEREIRA
VIGENCIA SEGURO VIGENCIA ANEXO

Referencia Fecha de Expedición Desde las 24 horas [d-m-a] Hasta las 24 horas [d-m-a] Anexo Nº Desde [d-m-a] Hasta [d-m-a] Certificado de

010018257001-27 01/06/2018 31/05/2018 31/05/2019 0 31/05/2018 31/05/2019 EXPEDICION

Intermediario Clave % Participación

SANO Y SALVO AGENCIA DE SEGUROS 1398 100,00

Coaseguro Cedido % Participación

DATOS DEL TOMADOR / ASEGURADO / BENEFICIARIO
Tomador CC Dirección Ciudad Teléfono

CARLOS ANDRES ECHEVERRI GUTIERREZ 10.031.093 CR 37 NO. 30 - 51 TO DE VILLA VERDE BLOQUE 1 APT… PEREIRA,RISARALDA 3214401089

Asegurado

CARLOS ANDRES ECHEVERRI GUTIERREZ

Beneficiario

GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

VEHÍCULO ASEGURADO Y PRIMA
Marca Color Motor Servicio

CHEVROLET BLANCO GALAXIA B10S1180570110 TR. DE PERSONAS PARTICULAR

Clase Código Accesorios TOTAL SUMA ASEGURADA

AUTOMOVIL 01601308 $ 0,00 $ 3.028.712.484,00

Tipo Ciudad de circulación Chasis FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

SPARK [2] LIFE MT 1000CC AA 2A RISARALDA 9GAMM6104KB004612 25/06/2018

Modelo Valor asegurado Placa PRIMA TOTAL

2019 $ 27.150.000,00 EPW734 $ 1.475.620,02

INFORMACIÓN DEL RIESGO
Amparos Suma Asegurada Deducibles

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL $ 3.000.000.000,00

PROTECCION PATRIMONIAL SI

PERDIDA TOTAL POR DAÑOS $ 27.150.000,00

PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS $ 27.150.000,00 10.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00SMMLV

GASTOS DE TRANSPORTE POR PERD. TOTAL $ 1.562.484,00

TERREMOTO $ 27.150.000,00 10.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00SMMLV

PERDIDA TOTAL POR HURTO $ 27.150.000,00

PERDIDA PARCIAL POR HURTO $ 27.150.000,00 10.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00SMMLV

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL SI

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL SI

ASISTENCIA HOGAR SI

RENTA DIARIA HOSPITALIZAC. POR ACCIDENTE SI

ACCIDENTES PERSONALES (20 MILLONES) SI

VEHICULO DE REEMPLAZO SI

LLANTAS ESTALLADAS SI

PEQUEÑOS ACCESORIOS SI

ASISTENCIA HDI #204 SI

AMPLIACION LIMITE DE GRUA 140 SMDLV SI

CHEQUEO DE VEHICULO PARA VIAJE SI

ASISTENCIA EXEQUIAL SI

VIAJE SEGURO SI

HDI SEGUROS S.A., sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la
actividad aseguradora, cuyo domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, exclusiones, estipulaciones
y condiciones contenidos en la presente póliza o agregados a ella, contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales contratados. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA
DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS
CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

_______________________________________________________
FIRMA AUTORIZADA

Lineas de Atención: Bogotá: 601 307 83 20 

Nacional: 018000 129 728

Desde un móvil: #204 

WhatsApp: 316 834 93 39 www.hdi.com.co
    



SEGURO DE AUTOMOVILES   VEHICULO SEGURO HDI-S&S-C

Número Póliza: 4025347 Anexo: 0 Sucursal: PEREIRA
VIGENCIA SEGURO VIGENCIA ANEXO

Referencia Fecha de Expedición Desde las 24 horas [d-m-a] Hasta las 24 horas [d-m-a] Anexo Nº Desde [d-m-a] Hasta [d-m-a] Certificado de

010018257001-27 01/06/2018 31/05/2018 31/05/2019 0 31/05/2018 31/05/2019 EXPEDICION

Intermediario Clave % Participación Coaseguro Cedido % Participación

DATOS DEL TOMADOR / ASEGURADO / BENEFICIARIO
Tomador CC Dirección Ciudad Teléfono

CARLOS ANDRES ECHEVERRI GUTIERREZ 10.031.093 CR 37 NO. 30 - 51 TO DE VILLA VERDE BLOQUE 1 APT… PEREIRA,RISARALDA 3214401089

Asegurado

CARLOS ANDRES ECHEVERRI GUTIERREZ

Beneficiario

GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

VEHÍCULO ASEGURADO Y PRIMA
Marca Color Motor Servicio

CHEVROLET BLANCO GALAXIA B10S1180570110 TR. DE PERSONAS PARTICULAR

Clase Código Accesorios TOTAL SUMA ASEGURADA

AUTOMOVIL 01601308 $ 0,00 $ 3.028.712.484,00

Tipo Ciudad de circulación Chasis FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

SPARK [2] LIFE MT 1000CC AA 2A RISARALDA 9GAMM6104KB004612 25/06/2018

Modelo Valor asegurado Placa PRIMA TOTAL

2019 $ 27.150.000,00 EPW734 $ 1.475.620,02

INFORMACIÓN DEL RIESGO
Amparos Suma Asegurada Deducibles

PERDIDA TOTAL POR HURTO PP SI

HDI SEGUROS S.A., sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la
actividad aseguradora, cuyo domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, exclusiones, estipulaciones
y condiciones contenidos en la presente póliza o agregados a ella, contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales contratados. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA
DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS
CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

_______________________________________________________
FIRMA AUTORIZADA

Lineas de Atención: Bogotá: 601 307 83 20 

Nacional: 018000 129 728

Desde un móvil: #204 

WhatsApp: 316 834 93 39 www.hdi.com.co
    



SEGURO DE AUTOMOVILES
VEHICULO SEGURO HDI-S&S-C

Tomador: CARLOS ANDRES ECHEVERRI GUTIERREZ Número de identificación: 10.031.093

Número Póliza: 4025347 Anexo: 0 Sucursal: PEREIRA Certificado de: EXPEDICION

CLAUSULAS DE LA PÓLIZA

- FORMA
01/11/2022-1314-A-03-HDIG031800000000-DR0I
17/03/2022-1314-P-03-HDIG030505190000-DR0I

Para mayor información consulte el condicionado general de automóviles, el anexo de asistencia y
demás información de nuestros productos www.hdi.com.co <http://www.hdi.com.co>

RADIO DE COBERTURA DE LA POLIZA DE AUTOMOVILES DE HDI SEGUROS 
Territorio Colombiano
LINEAS DE ASISTENCIA SERVICIO AL CLIENTE Y ATENCION DE SINIESTROS
Bogotá: (+57 1)307 83 20
Nacional: 018000 129 728
#204 desde operadores Movistar - Tigo - Claro

CLAUSULA DE GARANTIA - CLAUSULA DE GARANTIA 
Si al momento de iniciarse este seguro, la tarjeta de propiedad del vehículo objeto del mismo no
figure a nombre del asegurado, no obstante a que este declare ser su propietario, el asegurado se
compromete por la presente garantía a que en el término de 30 días calendario contados a partir de
la fecha de inicio de la vigencia del seguro, o del amparo, según corresponda, presentará ante los
organismos de transito los documentos necesarios para realizar el traspaso a su nombre y
suministrará el soporte a HDI Seguros.
Lo anterior se hace constar sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 1045 del código de
comercio colombiano respecto del interés asegurable.

CLAUSULA DE LUCRO CESANTE - LUCRO CESANTE DEL TERCERO AFECTADO
Este seguro ampara el lucro cesante consolidado del tercero damnificado, siempre y cuando este haya
sido tasado a través de una sentencia judicial debidamente ejecutoriada en donde se haya definido la
responsabilidad del asegurado. El valor máximo a indemnizar por evento está sujeto al límite
contratado y señalado en la carátula de la póliza en el amparo de responsabilidad civil
extracontractual, limite que se establece como máxima responsabilidad de la compañía
independientemente del número de víctimas.

CLAUSULA DE VALOR ASEGURADO.  - VALOR ASEGURADO
Para establecer el valor asegurado del vehículo se utilizó como referencia la guía de valores de
fasecolda vigente a la fecha de suscripción de la póliza.
En caso de pérdida total del vehículo, la compañía solo estará obligada a indemnizar el valor
comercial del mismo, con sujeción al valor asegurado que se establece como máxima responsabilidad de
la compañía. Este valor comercial será el que figure para dicho vehículo en la guía de valores de
fasecolda vigente al momento del siniestro.
Valor asegurado total: Valor Fasecolda + Valor de accesorios no originales del vehículo hasta su
límite permitido.
Límite permitido para suscripción de accesorios no originales del vehículo asegurado: 15% del valor
fasecolda sin exceder 13 SMMLV.

RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACION - .
FORMA 04052018-1314-A-03-HDIG030518000000-DR0I

             RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN A CONSECUENCIA DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO
.
.
SI COMO CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO CUBIERTO POR LA PÓLIZA Y OCURRIDO EN EL VEHÍCULO
AMPARADO, EL ASEGURADO RESULTARE INTERNADO DE MODO NECESARIO Y CONTINUO EN UN CENTRO HOSPITALARIO
POR MAS DE VEINTICUATRO (24) HORAS PARA RECIBIR TRATAMIENTO MÉDICO, HOSPITALARIO O QUIRÚRGICO, BAJO
EL CUIDADO Y SUPERVISIÓN DE UN MÉDICO LEGALMENTE AUTORIZADO PARA EL DESEMPEÑO DE SU PROFESIÓN, LA
COMPAÑÍA PAGARÁ A PARTIR DEL CUARTO DÍA DE HOSPITALIZACIÓN, UNA RENTA DIARIA DE CINCUENTA MIL PESOS
M/CTE. ($50.000.00) POR CADA DÍA QUE PERMANEZCA HOSPITALIZADO, SIN EXCEDER, EN NINGÚN CASO, DE
TREINTA (30) DÍAS CONTINUOS O DISCONTINUOS, DURANTE LA VIGENCIA ANUAL DE LA PÓLIZA.
.
.
EXCLUSIONES APLICABLES PARA EL AMPARO DE RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN A CONSECUENCIA DE
ACCIDENTE DE TRÁNSITO.
.
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN EL SEGURO,  NO SE CUBRE:



SEGURO DE AUTOMOVILES
VEHICULO SEGURO HDI-S&S-C

Tomador: CARLOS ANDRES ECHEVERRI GUTIERREZ Número de identificación: 10.031.093

Número Póliza: 4025347 Anexo: 0 Sucursal: PEREIRA Certificado de: EXPEDICION

CLAUSULAS DE LA PÓLIZA

.
GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL, INVASIÓN, ACTOS DE ENEMIGO EXTRANJERO, HOSTILIDADES U OPERACIONES DE
GUERRA (HAYA SIDO DECLARADA O NO), SEDICIÓN, REBELIÓN, ASONADA, INSURRECCIÓN, TERRORISMO,
AMOTINAMIENTO, MANIFESTACIONES PÚBLICAS O CUALQUIER TRASTORNO DEL ORDEN PÚBLICO.
.
SUICIDIO O CUALQUIER INTENTO DEL MISMO, BIEN SEA QUE EL ASEGURADO SE ENCUENTRE EN USO DE SUS
FACULTADES MENTALES O EN ESTADO DE LOCURA.
.
EL USO DE ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS ALUCINÓGENAS DROGAS TÓXICAS O HEROICAS, INGERIDAS
VOLUNTARIAMENTE POR EL ASEGURADO, CUYA UTILIZACIÓN NO HAYA SIDO ORDENADA POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA O
POR ENCONTRARSE EL ASEGURADO EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ.
.
LAS ENFERMEDADES FÍSICAS O PSÍQUICAS, TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRÚRGICOS QUE NO TENGAN SU ORIGEN EN
UN ACCIDENTE APARADO POR ESTA PÓLIZA, INFECCIONES BACTERIANAS (SALVO INFECCIONES PIOGÉNICAS QUE
ACONTEZCAN COMO CONSECUENCIA DE UNA HERIDA ACCIDENTAL); NI LOS EFECTOS PSÍQUICOS (EXCEPTO DEMENCIA
INCURABLE) O ESTÉTICOS RESULTANTES DE CUALQUIER ACCIDENTE. LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO SE EXTIENDE A
LAS LESIONES RESULTANTES DE UN ACCIDENTE OCASIONADO POR DESVANECIMIENTOS, SONAMBULISMO, APOPLEJÍA O
LOCURA SÚBITA DEL ASEGURADO.
.
LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN PRUEBAS O COMPETENCIAS DE VELOCIDAD O HABILIDAD DE CUALQUIER
CLASE INCLUYENDO EL USO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES; ASÍ COMO, LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN
COMPETENCIAS DE RESISTENCIA, QUE REVISTAN EL CARÁCTER DE ENCUENTROS DEPORTIVOS PROFESIONALES.
.
REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR INDIFERENTEMENTE DE COMO SE HUBIERE ORIGINADO.
.
MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE SIRVIENDO EN LABORES MILITARES EN LAS FUERZAS ARMADAS O DE
POLICÍA DE CUALQUIER PAÍS O DE CUALQUIER AUTORIDAD INTERNACIONAL.
.
HOMICIDIO DOLOSO O INTENCIONAL Y LAS LESIONES O MUERTE CAUSADAS POR OTRA U OTRAS PERSONAS, SALVO
QUE TALES LESIONES O MUERTE FUEREN CONSECUENCIA DE UN EVENTO FORTUITO O UN HECHO CULPOSO.
.
TERREMOTO, TEMBLOR, ERUPCIÓN VOLCÁNICA, CICLÓN, HURACÁN, TIFÓN, TORNADO, MAREMOTO, TSUNAMI O
CUALQUIER OTRO TIPO DE CONVULSIÓN DE LA NATURALEZA.

RENOVACION AUTOMATICA - 
FORMA GSG - 03 - 58
                                                                         
RENOVACIÓN AUTOMATICA: 

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SUJETO A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA A LA CUAL ACCEDE, LA
COMPAÑIA SE OBLIGA A RENOVAR LA POLIZA EN FORMA AUTOMATICA A LA FECHA DE SU VENCIMIENTO, BAJO LAS
MISMAS CONDICIONES DE COBERTURA, ACTUALIZANDO LOS TERMINOS DEL SEGURO EN CUANTO A VALOR DE PRIMA,
DEDUCIBLES, LIMITES Y SUBLIMITES DE ACUERDO CON SUS POLITICAS AL MOMENTO DEL VENCIMIENTO Y, SIEMPRE
Y CUANDO NO SE HAYA PRODUCIDO COMUNICACIÓN EN CONTRARIO POR PARTE DEL ASEGURADO.

LOS TERMINOS DE LA RENOVACION SE ENTENDERAN ACEPTADOS POR EL ASEGURADO SI DENTRO DE LOS 15 DIAS
CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE EXPEDICION DEL DOCUMENTO DE RENOVACION, EL ASEGURADO NO HA
SOLICITADO SU MODIFICACION.

LO ESTIPULADO EN ESTE ANEXO NO RELEVA AL ASEGURADO, DE SU OBLIGACION DE MANTENER ACTUALIZADOS LOS
VALORES ASEGURADOS. EN CASO DE PRESENTARSE DEFECTOS EN SU ESTIMACION SE APLICARA LA CONDICION DE
SEGURO INSUFICIENTE.
                                                                          
TERMINACIÓN DE LA PÓLIZA: 

LA PRESENTE POLIZA NO PODRA SER MODIFICADA, REVOCADA O NO RENOVADA SIN PREVIO AVISO AL
BENEFICIARIO, DADO POR CORREO CERTIFICADO, CON TREINTA (30) DIAS DE ANTELACION.

EL TOMADOR/ASEGURADO DE LA PÓLIZA ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LA PRIMA DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA
FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA MISMA.

EN CASO DE NO PRODUCIRSE EL PAGO DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO ANTERIORMENTE, HDI SEGUROS COLOMBIA
DARÁ AVISO DE TAL SITUACIÓN AL BENEFICIARIO ONEROSO DE LA PÓLIZA, QUIEN TENDRÁ 30 DÍAS CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE ENVÍO DE LA COMUNICACIÓN QUE SEÑALE LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL TOMADOR DE
LA PÓLIZA, PARA REALIZAR EL PAGO DE LA PRIMA.

DE NO PRESENTARSE EL PAGO DE LA PRIMA EN LOS TÉRMINOS INDICADOS SE DARÁ APLICACIÓN A LO SEÑALADO EN
EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

                                                                                                                               



SEGURO DE AUTOMOVILES
VEHICULO SEGURO HDI-S&S-C

Tomador: CARLOS ANDRES ECHEVERRI GUTIERREZ Número de identificación: 10.031.093

Número Póliza: 4025347 Anexo: 0 Sucursal: PEREIRA Certificado de: EXPEDICION

CLAUSULAS DE LA PÓLIZA

ENDOSO: 

SE HACE CONSTAR QUE EN CASO DE SINIESTRO QUE AFECTE EL AUTOMOVIL AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA,
LOS BENEFICIOS DE LA INDEMNIZACION SERAN PAGADEROS AL BENEFICIARIO INDICADO EN LA CARATULA DE LA
POLIZA HASTA POR EL MONTO DE SUS ACREENCIAS, SIN EXCEDER LA SUMA ASEGURADA AL NETO DEL DEDUCIBLE.

EL LÍMITE ASEGURADO PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL INDICADO EN LA
CARÁTULA DE LA PÓLIZA, OPERA PARA LAS SIGUIENTES COBERTURAS: DAÑOS A BIENES DE TERCEROS, MUERTE O
LESIONES A UNA PERSONA Y, MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS, HASTA POR DICHO LÍMITE PARA CADA
UNA DE ELLAS. SI UN EVENTO AFECTA MAS DE UNA DE ESTAS COBERTURAS EL LÍMITE ASEGURADO REPRESENTA LA
MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA PARA DICHO EVENTO.

LA PRESENTE PÓLIZA PODRÁ SER ENDOSADA O CEDIDA EN CASO DE TITULARIZACIÓN DE CARTERA POR PARTE DEL
BENEFICIARIO ONEROSO.

AVISO DE SINIESTRO: 

LA COMPAÑÍA SE OBLIGA EN CASO DE SINIESTRO, A DAR AVISO AL BENEFICIARIO ONEROSO, DENTRO DE LOS 30
DÏAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HAYA SIDO NOTIFICADA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO.

AMPARO DE ACCIDENTES PERSONALES - 
 AMPARO DE ACCIDENTES PERSONALES
MUERTE ACCIDENTAL
Si como consecuencia directa de un accidente no excluido específicamente, que haya tenido
ocurrencia durante la vigencia de la presente póliza, el asegurado o conductor autorizado fallece,
la compañía pagara una suma igual al valor asegurado descrito en caratula, siempre que dicho
fallecimiento ocurra dentro de los noventa (90) días calendario siguientes contados a partir de la
fecha del accidente.
INVALIDEZ
Si como consecuencia del accidente sufrido por el asegurado, conforme se encuentra definido en este
seguro, se produce una incapacidad total y permanente del asegurado que lo imposibilite para llevar
a cabo cualquier actividad remunerativa, la compañía pagara una prestación igual a la suma asegurada
indicada en el cuadro para este amparo, siempre que dicha invalidez se produzca dentro de los
noventa (90) días calendario siguientes contados a partir de la fecha del accidente.
Sin perjuicio de cualquier otra causa de incapacidad total y permanente se considerarán como tal
para los efectos de este seguro, siempre que tengan el carácter de accidentales, las siguientes
desmembraciones: perdida de dos miembros, perdida de ambas manos o ambos pies, perdida de todos los
dedos de ambas manos o de ambos pies, pérdida total de la vista de ambos ojos, pérdida total de la
audición por ambos oídos, parálisis total y perdida del habla.
INVALIDEZ PERMANENTE PARCIAL O DESMEMBRACION POR ACCIDENTE
No es un amparo adicional sino un complemento del amparo de invalidez, por el cual, si como
consecuencia del accidente sufrido por el asegurado se ocasiona la perdida funcional o anatómica de
uno de sus miembros u órganos, o su amputación traumática o quirúrgica, el asegurado tendrá derecho
a una suma, de acuerdo con los porcentajes que a continuación se establecen y que se fijara con base
en el valor asegurado estipulado en el cuadro para el amparo de invalidez.
PORCENTAJE DE INDEMNIZACIONES
Perdida de la vista por un ojo 50%
Perdida de la audición por un oído 50%
Perdida de los dedos índice y pulgar 20%
Perdida de todos los dedos de una mano 50%
Perdida de un brazo por encima del codo 50%
Perdida de la mano a la altura de la muñeca 42.50%
Perdida de todos los dedos de un pie 15%
Desfiguración facial total 10%

En caso de pérdida de varios miembros u órganos de los enumerados en la tabla anterior, producida
en un mismo accidente, el valor total de la indemnización será fijado sumando los porcentajes
correspondientes a cada uno de los miembros u órganos y, en ningún caso, el total pagadero bajo los
amparos combinados de invalidez y de invalidez permanente parcial o desmembración, podrá exceder la
suma asegurada estipulada para el amparo de invalidez.
EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE ACCIDENTES PERSONALES
Quedan expresamente excluidos de los amparos de esta póliza, la muerte o lesiones que provengan de
accidentes o hechos que sean consecuencia directa de, o tengan relación con, los siguientes eventos:
Guerra civil o internacional, invasión, actos de enemigo extranjero, hostilidades u operaciones de
guerra (haya sido declarada o no), sedición, rebelión, asonada, insurrección, terrorismo,
amotinamiento, manifestaciones públicas o cualquier trastorno del orden público.
El uso de estupefacientes, sustancias alucinógenas, drogas toxicas o heroicas ingeridas
voluntariamente por el asegurado, cuya utilización no haya sido ordenada por prescripción medica o
por encontrarse el asegurado en estado de embriaguez.
Las enfermedades físicas o psíquicas, tratamientos médicos o quirúrgicos que no tengan su origen en
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un accidente amparado por esta póliza, infecciones bacterianas (salvo infecciones piogénicas que
acontezcan como consecuencia de una herida accidental); ni los efectos psíquicos (excepto demencia
incurable) o estéticos resultantes de cualquier accidente.
La presente exclusión no se extiende a las lesiones resultantes de un accidente ocasionado por
desvanecimientos, sonambulismo, apoplejía o locura súbita del asegurado, salvo que existiere
diagnostico medico anterior no notificado a la compañía, dentro de los términos establecidos para el
efecto.
El embarazo, aborto o alumbramiento; ni la agravación en lesiones o la muerte resultante como
consecuencia de tales causas.

La participación del asegurado en pruebas o competencias de velocidad o habilidad de cualquier
clase, incluyendo el uso de vehículos automotores, planeadores, cometas y deportes subacuáticos; así
como, la participación del asegurado en competencias de resistencia, que revistan el carácter de
encuentros deportivos profesionales.
Reacción o radiación nuclear indiferentemente de cómo se hubiere originado.
Accidentes de aviación cuando el asegurado viaje como piloto o miembro de la tripulación de
cualquier aeronave, o viaje en aeronaves no autorizadas oficialmente para operar en forma comercial
en el transporte de pasajeros.
Mientras el asegurado se encuentre sirviendo en labores militares en las fuerzas armadas o de
policía de cualquier país o de cualquier autoridad internacional. En caso de que el asegurado fuere
llamado a prestar servicio militar o se incorpore a cualquier cuerpo armado, la compañía le
devolverá la prima de seguro correspondiente al lapso de duración de dicho servicio, liquidada a
prorrata.
Terremoto, temblor, erupción volcánica, ciclón, huracán, tifón, tornado, maremoto, tsunami o
cualquier otro tipo de convulsión de la naturaleza.
El suicidio o cualquier intento del mismo, bien sea que el asegurado se encuentre en uso de sus
facultades mentales o en estado de locura
Homicidio doloso o intencional y las lesiones o muerte causadas por otra u otras personas, salvo
que tales lesiones o muerte fueren consecuencia de un evento fortuito o un hecho culposo.
Edad de ingreso y terminación del seguro aplicable al amparo de accidentes personales  
La edad máxima de ingreso al seguro será de 80 años y terminará al finalizar la vigencia de la
póliza.
Por el hecho de que la compañía reciba alguna suma por concepto de primas, después de la fecha de
terminación del seguro por la causa antes citada, no se perderán los efectos de dicha terminación.
En consecuencia, dicha prima será reembolsada al asegurado.
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SEGURO DE AUTOMÓVILES  
 

AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 

1. AMPAROS BASICOS 
 

1.1 HDI SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARA "LA COMPAÑIA", EN CONSIDERACION 
A LA SOLICITUD DE SEGURO QUE LE HA SIDO PRESENTADA POR EL TOMADOR, 
INDEMNIZARA HASTA POR LA SUMA ASEGURADA Y CON SUJECION A LOS TERMINOS Y 
CONDICIONES DE ESTA POLIZA Y SUS ANEXOS, LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES QUE 
SUFRA EL VEHICULO DESCRITO EN EL CUADRO, COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER 
CAUSA QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE EXCLUIDA Y QUE PROVENGA DE UN 
ACCIDENTE O HECHO SUBITO E IMPREVISTO. 

 
1.2 ASI MISMO, ESTE SEGURO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES 

QUE CAUSE EL ASEGURADO EN RAZON DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY, COMO CONSECUENCIA 
DE CUALQUIER CAUSA QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE EXCLUIDA Y QUE SE 
DERIVE DE LA CONDUCCION DEL VEHICULO DESCRITO EN EL CUADRO POR PARTE DEL 
ASEGURADO O DE CUALQUIER OTRA PERSONA QUE LO CONDUZCA BAJO SU EXPRESA 
AUTORIZACION, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE O HECHO SUBITO E IMPREVISTO O SERIE 
DE ACCIDENTES EMANADOS DE UN SOLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADOS POR EL 
VEHICULO DESCRITO. 

 
 

2. EXCLUSIONES 
 

EL SEGURO OTORGADO POR ESTA POLIZA NO AMPARA LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE ORIGINEN O SEAN CONSECUENCIA DE: 

 
2.1 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHICULO ASEGURADO CUANDO ESTE SEA DE 

SERVICIO PUBLICO O SE DESTINE PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS. 
 

2.2 MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL 
VEHICULO NO SE ENCUENTRE EN MOVIMIENTO. 

 
2.3 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE 

ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL 
VEHICULO, ASI COMO LA MUERTE Y LAS LESIONES CAUSADAS AL CONYUGE O A LOS 
PARIENTES DEL ASEGURADO HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD O 
AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL. 

 
2.4 DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHICULO A COSAS TRANSPORTADAS EN EL, A BIENES SOBRE 

LOS CUALES EL ASEGURADO, SU CONYUGE O SUS PARIENTES DENTRO DEL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL, TENGA LA PROPIEDAD, 
POSESION O TENENCIA; ASI COMO LA MUERTE O LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO  CAUSE 
VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS. 
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2.5 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR 
VEHICULOS, CAUSADAS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHICULO. 

 
2.6 LOS DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS Y LAS LESIONES O MUERTE CAUSADOS A 

TERCEROS CUANDO EL VEHICULO SEA CONDUCIDO POR PERSONAS NO AUTORIZADAS 
POR EL ASEGURADO. 

 

2.7 LOS DAÑOS ELECTRICOS O MECANICOS ASI COMO LAS FALLAS SEAN ESTAS 
ACCIDENTALES O NO, CUANDO SE DEBAN AL USO O AL DESGASTE NATURAL DEL 
VEHICULO O DE SUS PARTES, O CUANDO SE DEBAN A DEFICIENCIAS EN EL SERVICIO, O 
LUBRICACION, O MANTENIMIENTO. PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSION EL MOTOR 
SE CONSIDERARA COMO UN TODO. 

 
SIN EMBARGO LAS PERDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHICULO COMO CONSECUENCIA 
DE TALES CAUSAS ASI COMO LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE PUDIERE DERIVAR DE 
UN ACCIDENTE GENERADO POR ELLAS, ESTARAN AMPARADAS POR LA PRESENTE 
POLIZA. 

 

2.8 DAÑOS AL VEHICULO POR HABERSE PUESTO EN MARCHA DESPUES DE OCURRIDO EL 
ACCIDENTE, SIN HABERSELE EFECTUADO ANTES LAS REPARACIONES PROVISIONALES 
NECESARIAS. 

 

2.9 SER UTILIZADO EL VEHICULO CON SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE  PASAJEROS 
O SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA POLIZA; O SEA ALQUILADO O 
CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO (EXCEPTO GRUAS, REMOLCADORES O 
TRACTOMULAS) REMOLQUE OTRO VEHICULO CON O SIN FUERZA PROPIA. 

 
2.10 CUANDO EL VEHICULO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS O HAGA PARTE DE UNA 

CARGA, SALVO CUANDO SEA REMOLCADO POR UN VEHICULO ESPECIALIZADO, DESPUES 
DE OCURRIDO UN ACCIDENTE O POR CAUSA DE UN DESPERFECTO MECANICO. 

 

2.11 CUANDO EL VEHICULO SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCION; O PARTICIPE EN 
COMPETENCIAS DEPORTIVAS O PRUEBAS DE HABILIDAD Y DESTREZA. 

 

2.12 CUANDO SE TRANSPORTEN BIENES DE NATURALEZA EXPLOSIVA, COMBUSTIBLE O 
INFLAMABLE SIN LA PREVIA NOTIFICACION Y CORRESPONDIENTE AUTORIZACION POR 
PARTE DE LA COMPAÑIA. 

 
2.13 EL DOLO O LA CULPA GRAVE DEL CONDUCTOR, SALVO QUE ESTE SEA EMPLEADO O HIJO 

MENOR DEL ASEGURADO. 
 

2.14 EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO Y LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS. EL 
PERJUICIO PATRIMONIAL PURO ES LA PÉRDIDA ECONÓMICA SUFRIDA, QUE NO SEA 
CONSECUENCIA DE UN PREVIO DAÑO PERSONAL O MATERIAL SUFRIDO POR EL 
RECLAMANTE DE DICHA PÉRDIDA. 

 

2.15 LAS PERDIDAS O DAÑOS BAJO CUALQUIERA DE LOS AMPAROS DESCRITOS EN  LA POLIZA, 
CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO HAYA SIDO HURTADO ANTERIORMENTE O HAYA 
INGRESADO ILEGALMENTE AL PAIS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL TOMADOR O 
ASEGURADO TENGAN O NO CONOCIMIENTO DE ESTE HECHO. 
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ESTA EXCLUSION NO OPERA PARA LOS VEHICULOS HURTADOS QUE HAYAN SIDO 
RECUPERADOS CON LA INTERVENCION DE LA AUTORIDAD COMPETENTE Y 
POSTERIORMENTE LEGALIZADOS, SIEMPRE Y CUANDO TAL HECHO SEA PUESTO EN 
CONOCIMIENTO DE LA COMPAÑIA AL TIEMPO DE CONTRATAR ESTE SEGURO. 

 

2.16 CUALQUIER ACTIVIDAD U OPERACION DE GUERRA DECLARADA O NO, O POR ACTOS DE 
FUERZAS EXTRANJERAS. ASI MISMO, CUANDO EL VEHICULO SEA USADO O APREHENDIDO 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O SEA SECUESTRADO, EMBARGADO O 
DECOMISADO. 

 
2.17 PÉRDIDAS O DAÑOS COMO CONSECUENCIA DE REACCION O RADIACION NUCLEAR O 

CONTAMINACION RADIOACTIVA. 
 

2.18 CUALQUIER CLASE DE CONTAMINACION, SEA ESTA ACCIDENTAL O NO, DEL MEDIO 
AMBIENTE, RIOS, LAGOS, MARES O A LA ATMOSFERA. 

 
2.19 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO CUENTE CON BLINDAJE Y EN EL MOMENTO DE LA 
OCURRENCIA DEL EVENTO NO TENGA VIGENTES LOS PERMISOS REQUERIDOS POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA O LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE, PARA LA 
INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO DE DICHO BLINDAJE. 

 
2.20 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE SE GENERE DENTRO DE LOS 
PUERTOS MARÍTIMOS Y/O TERMINALES AÉREOS SALVO QUE LA COMPAÑÍA HAYA CONVENIDO 
EXPRESAMENTE EN OTORGAR AMPARO EN TALES LUGARES 

 
 

PARAGRAFO: ESTE SEGURO AMPARA LOS PERJUICIOS MORALES, LOS BIOLÓGICOS, 
FISIOLÓGICOS, ESTÉTICOS, LOS PERJUICIOS A LA VIDA DE RELACIÓN Y EL LUCRO CESANTE 
CONSOLIDADO DEL TERCERO DAMNIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS HAYAN SIDO 
TASADOS A TRAVÉS DE UNA SENTENCIA JUDICIAL DEBIDAMENTE EJECUTORIADA EN DONDE 
SE HAYA DEFINIDO LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO. EL VALOR MÁXIMO A INDEMNIZAR 
POR EVENTO ESTÁ SUJETO AL LÍMITE CONTRATADO Y SEÑALADO EN LA CARATULA DE LA 
PÓLIZA EN EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LIMITE QUE SE 
ESTABLECE COMO MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA INDEPENDIENTEMENTE DEL 
NÚMERO DE VÍCTIMAS Y SIN QUE EXCEDA, EN NINGUN CASO, POR VICTIMA DIRECTA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL NUMERO DE RECLAMANTES, DEL EQUIVALENTE A 1.000 SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. 

 
 

SE ENTIENDE POR VÍCTIMA DIRECTA LA PERSONA DIRECTAMENTE INVOLUCRADA EN EL 
HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO. 
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3. BENEFICIOS ADICIONALES 
 

3.1 GASTOS DE GRUA: 
 

LA COMPAÑIA, COMO BENEFICIO ADICIONAL RECONOCERA AL ASEGURADO LOS GASTOS 
ACREDITADOS EN QUE ESTE INCURRA DE MANERA INDISPENSABLE Y RAZONABLE PARA 
PROTEGER, TRANSPORTAR O REMOLCAR CON GRUA EL VEHICULO ASEGURADO, EN CASO 
DE PERDIDA TOTAL O PARCIAL CUBIERTA POR ESTE SEGURO, HASTA EL TALLER DE 
REPARACION, GARAJE O PARQUEADERO MAS CERCANO AL LUGAR DEL ACCIDENTE O 
DONDE APARECIERE EN CASO DE HURTO U OTRO CON AUTORIZACION DE LA COMPAÑIA, 
HASTA POR UNA SUMA MAXIMA EQUIVALENTE A UN SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL 
VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO Y SIN SUJECION A DEDUCIBLE ALGUNO. 

 

3.2. GASTOS DE TRANSPORTE: 
 

LA COMPAÑIA, COMO BENEFICIO ADICIONAL RECONOCERA AL ASEGURADO, EN CASO DE 
PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO POR DAÑOS O POR HURTO, UNA SUMA DIARIA 
EQUIVALENTE A UN (1) SALARIO MINIMO DIARIO LEGAL VIGENTE, LIQUIDADA DESDE EL DIA 
SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACION DEL HECHO A LA COMPAÑIA Y HASTA CUANDO SE 
HAGA EFECTIVA LA INDEMNIZACION O LA RESTITUCION DEL VEHICULO AL ASEGURADO, 
SIEMPRE Y CUANDO HAYA CUMPLIDO SUS OBLIGACIONES PARA OBTENER LA 
INDEMNIZACION O LA RESTITUCION, SIN EXCEDER, EN NINGUN CASO, DE SESENTA 
(60) DIAS COMUNES Y SIN SUJECION A DEDUCIBLE ALGUNO. 

 
EL BENEFICIO A QUE HACE REFERENCIA ESTE NUMERAL, SOLO SE RECONOCERA CUANDO 
EL VEHICULO ASEGURADO SEA AUTOMÓVIL, CAMPERO, CAMIONETA O PICK UP, DE USO 
ESTRICTAMENTE FAMILIAR Y DE SERVICIO PARTICULAR. ESTE BENEFICIO NO APLICA 
CUANDO EL ASEGURADO HAGA USO DEL AMPARO DE VEHÍCULO DE REEMPLAZO. 

 
CONDICIONES GENERALES 

 
 

4. DEFINICIONES: 
 

4.1 Responsabilidad Civil Extracontractual Amplia 
 

La Compañía cubre la responsabilidad civil extracontractual en que de acuerdo con la ley incurra el 
Asegurado nombrado en la carátula de la póliza, al conducir el vehículo descrito en la misma, o cualquier 
otra persona que conduzca el vehículo con su autorización, proveniente de un accidente o serie de 
accidentes emanados de un solo acontecimiento ocasionado por el vehículo descrito en la póliza. 

 

Cuando el Asegurado nombrado en la carátula es persona natural, el presente amparo se extiende al 
manejo autorizado de otros vehículos de servicio particular por parte del Asegurado, siempre y cuando se 
trate de automóviles, camperos o camionetas de pasajeros, o de vehículos similares al descrito en ésta 
póliza. 

 

La Compañía responderá, además, aún en exceso del límite o límites asegurados, por las costas del 
proceso civil que la víctima o sus causahabientes promuevan en su contra o la del Asegurado con las 
siguientes salvedades: 

 
1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del contrato. 
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2. Si el Asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la Compañía. 
 

3. Si los perjuicios ocasionados a terceros exceden el límite o límites asegurados, la Compañía sólo 
responderá por las costas del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la indemnización. 

 
4.1.1 Asistencia jurídica en proceso penal y en proceso civil 

 

La Compañía se obliga a indemnizar hasta por una suma equivalente al diez (10%) por ciento de la suma 
asegurada estipulada para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual con un máximo de 
cincuenta (50) SMMLV y como un sublímite de ésta, los gastos debidamente comprobados en que incurra 
el Asegurado por concepto de honorarios de abogados que lo apoderen en el proceso civil o penal, que se 
inicie en su contra como consecuencia directa y exclusiva de un accidente de tránsito en el que se haya 
visto involucrado el vehículo asegurado o como consecuencia directa y exclusiva de daños, lesiones 
personales y homicidio en accidentes de tránsito causados por el vehículo asegurado. 

 
La suma asegurada es aplicable a cada accidente de tránsito que de origen a uno o varios procesos civiles 
o penales y comprende todas las instancias procesales a que hubiere lugar. 

 

El sublímite señalado para el presente amparo operará para las diferentes etapas procesales conforme se 
indica en los cuadros siguientes. Todo pago parcial efectuado con base en esta cobertura disminuirá la 
suma asegurada en el  monto del pago efectuado. Ningún reembolso por el concepto de asistencia jurídica 
en un proceso, implicará aceptación tácita ni reconocimiento de la validez de la eventual reclamación que 
tanto por daños o por Responsabilidad Civil presentare el Asegurado a la Compañía. 

 
4.1.1.1 Asistencia jurídica en proceso penal 

 
 
 

 PROCESO PENAL 

TIPO DE DELITO INDAGACION 
PRELIMINAR o 
PRELIMINARE
S 

INDAGATORIA 
Y OTRAS 

ACTUACIONES 
o 

INSTRUCCIÓN 

JUICIO e 
INCIDENTE 

DE 
REPARACION 

LESIONES Y/O 
HOMICIDIO 

30% 30% 40% 

 
 

4.1.1.2 Asistencia jurídica en proceso civil 
 
 

 PROCESO CIVIL 

CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA 

AUDIENCIA 
DE 

CONCILIACIÓN 
LOGRADA 

ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN 

SENTENCIA 
Y 
APELACIÓN 

30% 20% 25% 25% 
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4.2 Pérdidas por daños al Vehículo: 
 

Para los efectos de este seguro se considerará que el vehículo es una pérdida total por daños cuando el 
valor de los repuestos, la mano de obra necesaria para la reparación y su impuesto a las ventas, sea igual 
o superior al 75% del valor comercial del vehículo. En caso de resultar inferior, se considerará como daño 
parcial. 

 
4.3 Pérdida total o pérdida parcial del vehículo por hurto. 

 

Es la desaparición permanente del vehículo completo o la pérdida total o parcial o daño de las partes o 
accesorios fijos del vehículo, por causa de cualquier clase de hurto o su tentativa. 

 

5. SUMA ASEGURADA 

 
5.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL AMPLIA 

 

La Responsabilidad de la Compañía por todas las reclamaciones pagaderas a uno solo o cualquier número 
de reclamantes con respecto a un solo accidente o proveniente de él, no excederá, en ningún caso, del 
límite asegurado expresado en el cuadro de la Póliza o en sus anexos, para tal fin. 

 

Queda entendido que, si en un juicio o proceso cualquiera, con motivo de una o varias reclamaciones 
provenientes de un solo accidente, el Asegurado es condenado a pagar una suma que, sin incluir las costas, 
excede el límite de indemnización mencionado en el Cuadro, el Asegurado pagará tal exceso y además, la 
parte proporcional en las costas. 

 
Los límites señalados operarán en exceso de los pagos correspondientes a los gastos médicos, quirúrgicos, 
farmacéuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios, del Seguro Obligatorio de Daños Corporales 
causados a las personas en Accidentes de Tránsito. 

 
5.2 PERDIDAS Y DAÑOS AL VEHICULO. 

 

La suma asegurada estipulada en el presente contrato deberá corresponder al Valor Comercial del 
Vehículo. Para los accesorios y partes adicionales que no sean originales de fábrica deberá indicarse en 
forma expresa la suma asegurada, de lo contrario, se entenderán estos incluidos en el valor comercial del 
vehículo. 

 

Para establecer el valor asegurado del vehículo se utilizó como referencia el valor de la factura de compra 
en el caso de vehículo cero kilómetros y la guía de valores de Fasecolda vigente a la fecha de suscripción 
de la póliza para vehículos usados. 

 
En caso de pérdida total del vehículo, la compañía solo estará obligada a indemnizar el valor comercial del 
mismo, con sujeción al valor asegurado, que se establece como máxima responsabilidad de la compañía. 
Este valor  comercial será el que figure para dicho vehículo en la guía de valores de Fasecolda vigente al 
momento del siniestro. 

 

En todo caso, la suma asegurada constituye el límite máximo de responsabilidad de la Compañía para 
cualquier clase de siniestro que afecte al vehículo. 
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5.2.1 INFRASEGURO 
 

Si en el momento de ocurrir una pérdida o daño parcial, indemnizable bajo los términos del presente 
contrato, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que figura en la póliza como valor 
asegurado, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia y por lo tanto, 
soportará la parte proporcional de la pérdida o daño. 

 
En el caso de ocurrir una pérdida total del vehículo, la Compañía indemnizará el valor comercial que tenga 
el vehículo al momento de presentarse el siniestro, sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo siguiente. 

 
5.2.2 SOBRESEGURO 

 

Si el valor comercial del vehículo asegurado es inferior al valor asegurado, en caso de pérdida total 
por hurto o por daños, la Compañía solo estará obligada a indemnizar el valor comercial. 

 
6. GARANTIA 

 

Si al momento de iniciarse la vigencia del amparo otorgado por esta póliza o por anexos emitidos a la 
misma, la tarjeta de propiedad del automotor cubierto no figura a nombre del Asegurado pero éste declara 
que es propietario del mismo, el Asegurado se compromete y garantiza que, en un término no superior a 
treinta (30) días calendario contados desde la fecha de iniciación de la vigencia del seguro, o del amparo, 
según corresponda, presentará ante los organismos de tránsito respectivos los documentos necesarios 
para realizar el traspaso del automotor a su nombre. Lo anterior queda previsto sin perjuicio de lo dispuesto 
por el artículo 1045 del Código de Comercio respecto del interés asegurable. 

 
7. PAGO DE LA PRIMA 

 

El Tomador o el Asegurado están obligados a pagar el importe de la prima dentro del plazo que aparece 
estipulado  en la carátula de la póliza o de los anexos o certificados que se expidan con fundamento en 
ella. 

 

En caso de que no se haga constar, se entenderá entonces que la prima deberá ser pagada dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes contados a partir de la fecha de iniciación de la vigencia de la 
presente póliza. 

 
En caso de expedición de anexos a la póliza que impliquen el pago de una prima adicional, tal pago deberá 
efectuarse dentro de los treinta (30) días calendario siguientes contados a partir de la fecha de la iniciación 
de la vigencia del correspondiente anexo. 

 
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con 
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato, y dará derecho a la Compañía 
para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición 
del contrato. 

 

8. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 
 

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el Asegurado o el Beneficiario deberá dar aviso a la 
Compañía dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha en que lo haya conocido. 

 

Deberá dar aviso a la Compañía de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, 
notificación o citación que reciba y que pueda dar lugar a una reclamación bajo la presente póliza, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que tenga noticia de tal hecho. 



 

17/03/2022-1314-P-03-HDIG030505190000-DR0I  

17/03/2022-1314-NT-P-03-HDIG030505190007 

07/01/2021-1314-NT-P-03-HDIG030505190004 

 

Si el asegurado incumple cualesquiera de estas obligaciones, la Compañía podrá deducir de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

 
9. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 

 

9.1 Reglas aplicables a todos los amparos de ésta Póliza. 
 

Para que surja la obligación a cargo de la Compañía de indemnizar al Asegurado, según los términos y con 
el alcance y limitaciones de esta Póliza, éste deberá presentar reclamación formal en los términos del 
artículo 1077 del Código de Comercio. Tratándose de persona jurídica, la reclamación deberá presentarse 
bajo la firma de quien tenga la representación legal de la misma. 

 
Además de los elementos probatorios, aún extrajudiciales, que el Asegurado debe aportar a la Compañía 
para acreditar la ocurrencia del siniestro y el monto de la pérdida, deberá informar de la manera mas 
precisa, sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar del siniestro, el estado de las pérdidas, las 
medidas tomadas por el Asegurado para evitar la extensión y propagación del daño y para proveer al 
salvamento y, tratándose del daño o pérdida de bienes, el valor real de ellos al momento del siniestro. 

 
PAGO DEL SINIESTRO 

 

La Compañía efectuará el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado o 
Beneficiario acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. La Compañía podrá pagar la 
indemnización en dinero o mediante la reposición, reparación o reconstrucción de los bienes asegurados 
o parte de ellos, a su elección. 

 

Con el objeto de acreditar la ocurrencia y cuantía del siniestro, el Asegurado deberá allegar documentos 
tales como: 

 
-Prueba sobre la propiedad del vehículo o de su interés asegurable. 
-Copia de la denuncia penal, si fuere el caso. 
-Licencia vigente del conductor, si fuere pertinente. 

-Copia del croquis de circulación en caso de choque o vuelco y de la respectiva resolución de autoridad 
competente, si fuere el caso. 
-Tarjeta de Propiedad del vehículo a nombre de la Compañía en el evento de pérdida total por daños, por 
hurto o hurto calificado. Además, en caso de hurto, copia de la solicitud ante el organismo de tránsito 
competente de la cancelación definitiva de la matrícula del vehículo por robo. 
-En el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de calidad de beneficiario, del perjuicio 
sufrido y de su cuantía. 

 

En ningún caso los costos, gastos, impuestos o multas que se generen para allegar estos documentos 
serán de cargo de la Compañía. 

 

9.2 REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL AMPLIA. 
 

9.2.1 El pago de cualquier indemnización al Asegurado o a la víctima, se hará con sujeción al deducible 
que se establece en el Cuadro de la póliza y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones 
de este seguro. Cuando la Compañía pague la indemnización, los límites de responsabilidad se 
entenderán restablecidos en la cuantía de la indemnización, a partir del momento en que se efectúe 
el pago de la prima correspondiente al monto restablecido. 

 
9.2.2 La Compañía indemnizará a la víctima, la cual se constituye en beneficiario de la indemnización, por 

los perjuicios que le hayan sido causados por el Asegurado cuando este sea civilmente 
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responsable de acuerdo 
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con la ley y se acredite la ocurrencia del siniestro y su cuantía, sin perjuicio de las prestaciones que 
deban reconocerse directamente al Asegurado. 

 
9.2.3 Salvo que medie autorización previa de la Compañía, otorgada por escrito, el Asegurado no estará 

facultado para: 
 

-Reconocer su propia responsabilidad. Esta prohibición no comprende la declaración del 
Asegurado sobre la materialidad de los hechos constitutivos del accidente. 
-Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la víctima del daño o sus 
causahabientes. La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el Asegurado sea 
condenado por la autoridad competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión ejecutoriada, 
ni tratándose de pagos por atención médica y hospitalaria de la víctima, siempre y cuando estén 
cubiertos por el Seguro de Daños Corporales causados a las personas en Accidentes de Tránsito. 

 
9.2.4 En desarrollo del artículo 1044 del Código del Comercio, la Compañía podrá oponer a la víctima 

beneficiaria las excepciones que hubiera podido alegar contra el Tomador o Asegurado. 
 

9.2.5 La Compañía no indemnizará a la víctima los perjuicios causados por el Asegurado cuando hubiesen 
sido previamente indemnizados por cualquier otro mecanismo. 

 
9.3 REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL 

 

Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de pérdida total y parcial por daños y por hurto de 
vehículo, quedará sujeto al deducible anotado en el cuadro de amparos, a la suma asegurada y a las 
siguientes estipulaciones: 

 
9.3.1 Piezas, partes y accesorios: La Compañía pagará al Asegurado el costo de las reparaciones por 

pérdida parcial y, de ser necesario, del reemplazo de aquéllas piezas, partes o accesorios del 
vehículo que no fueron reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva 
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus partes, piezas 
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas. 

 
9.3.2 Inexistencia de partes en el mercado: si las partes, piezas o accesorios necesarios para una 

reparación o reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, la Compañía pagará 
al Asegurado el valor de las mismas según la última cotización del representante local autorizado de 
la fábrica, y a falta de éste, del almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

 

9.3.3 Alcance de la indemnización en reparaciones: La Compañía no está obligada, a pagar ni a efectuar 
reparaciones por daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha en que 
este  ocurrió, ni que representen mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones 
restableciendo en lo posible y en forma tal que el bien quede en las mismas condiciones objetivas 
que poseía en el momento inmediatamente anterior al siniestro, sin que sean de su cargo los 
perjuicios derivados de la demora de las reparaciones. 

 
9.3.4 Opciones de la Compañía para indemnizar: La Compañía pagará la indemnización en dinero o 

mediante la reposición, reparación o reconstrucción del vehículo asegurado, a su elección. Por 
consiguiente, el Asegurado no puede hacerle dejación o abandono del vehículo accidentado ni podrá 
exigirle el valor del seguro, o su reemplazo por otro vehículo, porque optar por alguna de éstas 
alternativas es privativo de la Compañía. 

 

9.3.5 El pago de una indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada original. 
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9.3.6 En el evento de pérdida total, a menos que el acreedor prendario autorice el pago de la indemnización 
al Asegurado, ésta se destinará, en primer lugar, a cubrir los créditos con garantía prendaria sobre 
el vehículo asegurado y el excedente, si lo hubiere, se pagará al Asegurado. 

 
 

10. DEDUCIBLE 
 

Es de cargo del Asegurado, en toda pérdida amparada por este seguro, una suma o proporción igual a la 
que bajo la denominación de “Deducible” aparece anotada en el Cuadro de esta póliza, así como las 
pérdidas cuyo valor sea igual o inferior a dicho deducible. 

 
11. SALVAMENTO 

 

Cuando el Asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas quedarán de 
propiedad de la Compañía. El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto, 
teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a éste último. 

 

12. COEXISTENCIA DE SEGUROS. 
 

Si en el momento de un siniestro existieran otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil o el 
vehículo asegurado, la Compañía soportará la indemnización debida en proporción a la cuantía cubierta en 
los respectivos seguros, excepto cuando se omite maliciosamente la información previa a la Compañía 
sobre la coexistencia de seguros amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado pierde todo 
derecho de indemnización. 

 
13. TERMINACION DEL CONTRATO 

 

La enajenación del vehículo automotor producirá automáticamente la extinción del contrato de seguro, salvo 
que subsista algún interés asegurable para el Asegurado, caso en el cual el contrato continuará vigente en 
la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y cuando se informe de estas circunstancias a la 
Compañía dentro de los diez (10) días siguientes contados a partir de la fecha de enajenación. 

 
14. REVOCACION DEL SEGURO 

 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la Compañía, mediante noticia escrita enviada 
al Asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de antelación, 
contados a partir de la fecha del envío o, en el término previsto en la carátula de la Póliza si fuere superior; 
caso en el cual la Compañía devolverá al Asegurado la parte de la prima no devengada calculada a prorrata. 
También podrá ser revocado por el Asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito a la 
Compañía, en cuyo caso el Asegurado pagará, por concepto de corto plazo, un recargo del diez por ciento 
(10%), sobre la diferencia entre la prima devengada y el importe de la prima anual. 

 

No obstante lo anterior, si la Compañía determinare revocar el seguro al tiempo en que la República de 
Colombia entrare en una guerra, declarada o no, durante el tiempo de desarrollo de tal guerra el plazo de 
revocación será indefectiblemente de diez (10) días calendario. 

 
15. NOTIFICACIONES 

 

Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente contrato deberá 
consignarse por escrito, sin perjuicio de la estipulación de este contrato y lo previsto en el artículo 1075 del 
Código de Comercio, en relación con el aviso del siniestro. Será prueba suficiente de la notificación, la 
constancia del envío del aviso escrito 
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por correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección conocida de las partes, o mediante 
cualquier otro medio probatorio idóneo aceptado por la ley. 

 
 

16. CONDICIONES DE LEY 
 

En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente contrato, éste se regirá 
por las normas contenidas en el Título V, Libro Cuarto del Código de Comercio. 

 
17. JURISDICCION TERRITORIAL 

 

Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mientras el vehículo se encuentre dentro de 
territorio de las repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela y mediante convenio expreso, 
en otros países. 

 
18. DOMICILIO 

 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, en especial de lo preceptuado en el ordinal 5 del artículo 23 
del Código de Procedimiento Civil, para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija como 
domicilio de las partes la ciudad donde ha sido expedida la presente póliza y que está consignada en la 
carátula de la misma. 
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SEGURO DE AUTOMÓVILES  
 

AMPARO ADICIONAL DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

 
 

 
SIEMPRE Y CUANDO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE EXPRESAMENTE ESTA 
COBERTURA Y CUANDO EL CONDUCTOR AUTORIZADO SE ENCUENTRE APTO FÍSICA, 
MENTAL Y LEGALMENTE, PARA EJERCER LA FUNCIÓN DE CONDUCIR, LA COMPAÑÍA 
INDEMNIZARÁ, CON SUJECIÓN A LOS DEDUCIBLES Y LIMITES ESTIPULADOS, LOS 
PERJUICIOS QUE EL ASEGURADO CAUSE A UN TERCERO CON MOTIVO DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA 
LEY, SIN MEDIAR DOLO DEL CONDUCTOR, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

- *CUANDO EL CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO PORTE LICENCIA DE 
CONDUCCIÓN DE UNA CATEGORÍA INFERIOR A LA DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

- *CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES DE TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL 
ROJA DE LOS SEMÁFOROS O CONDUZCA A UNA VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA. 

- *CUANDO EL CONDUCTOR SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, 
DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES. 

 
QUEDA ENTENDIDO QUE ESTE AMPARO ADICIONAL NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO A MENOS QUE SE TRATE DEL ASEGURADO, SUS PARIENTES 
EN LÍNEA DIRECTA O COLATERAL DENTRO DEL SEGUNDO GRADO CIVIL DE 
CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO 
DIVORCIADO, COMPAÑERO PERMANENTE, POR LO CUAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ 
SUBROGARSE CONTRA EL CONDUCTOR, HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA 
INDEMNIZACIÓN PAGADA EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO 


